
Faclura: 001-002-000007590 

NOTAR OCTOCESMA PRAUERA DE CANTONGUTO 

  

A 
20161701081P0200 

  

    

  

      

  

  

  

    

  

  Pa 
    a pro o           
  

  == 
  

      AA | 
  

    
    

  

 



  

1 

nm 

2 

. 

1 

15 

v 

12 

19 

20 

a 

2 
2 

2 

25 
25 

» 

2 

   
ESCRITURA NS, 
  

2016 | 17 | 01 [081 [ Poz00s ] 
      
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 
SARA SANCHES RODRIGUES 

SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, 

AFAVORDE: 

LARISA SVISTOONOFF SANCHES 

CUANTIA:S. 4,5 

DÍ 02 copias 

66. 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día diez y 

nueve (19) de JULIO del dos mil diez y seis, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 
  

CEDEÑO ARM 

  

;, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, con 

acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince, 

  

comparece por una parte en calidad de CEDENTES, los señores SARA SANCHES 

 



Pu. AAAAAAAAAmrrtEmmmrmr E —K—— 

NNOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

'NoTARIO 

1. RODRIGUES, viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito; y, SERGIO 
2. SVISTOONOFF SANCHES, casado, en calidad de heredoro, domiciliado en la 
3. ciudad de Dakar, República de Senegal, de tránsito por esta ciudad de Quito; y, 
< por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señora LARISSA SVISTOONOFF 
5 SANCHES, casada, en calidad de heredera- Los comparecientes son de 
6 — nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
7 Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe, al haberme presentado sus respectivas cádulas de ciudadanía y papeletas de 
; dando cumplimiento a la 

  

8 
3. votación, cuyas coplas certificadas se adjuntar 

10 - Resolución78-2016 del Consejo dela Judicatura, se agrega a la presente escritura. 
11 — pública el Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana del Registro 
12 — Civil, Identificación y Cedulación; bien instruidos en el objeto de ésta escritura 
13 — pública, proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: 
14 “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 
15 — incorporar una de la cual conste la siguiente cesión de participaciones 
16 — PRIMERO- COMPARECIENTE- Comparece a la celebración de la presente 
17 - escritura en calidad de CEDENTES: La señora SARA SANCIIES RODRIGUES, viuda, 
18 por sus propios derechos; y, el señor SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, casado, 
19 en calidad de heredero; en calidad de CESIONARIOS, la señora LARISA 

  

20 SVISTOONOFF SANCHES, casada, en calidad de heredera- Los comparecientes 
21. son de nacionalidad brasileira y ecuatoriana en su orden, mayores de edad, 
22 domicihadosen esta ciudad de Quito, capaces de contratar y obligarse SEGUNDA: 
23 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el jueves cuatro de 
24 Diciembre del dos mis ocho, en la Notaría Novena Del Cantón Quito, ante el 
25 encargado doctor JUAN VILLACIS MEDINA, según oficio número nueve seis 
26 — cuatro DDP-MSG, de fecha canco de agosto del dos mil tres. Se constituye la 
27 compañía denominada “MASCOTAMODA CIALTDA” Inscrita en el Regigtro 
28 — Mercantil del Cantón Quito el veintinueve de diciembre del año dos mil ocho. La
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 
  

compañía se constituyo con un capital social de US 5400.00 (CU 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI NORTE AME 

  

AMERICA) de valor nominal cada una- b) Al fallecimiento del seña NIC 
SVISTOONOFF SITEY. quedaron la señora SARA SANCHES RODRIGUES en su 
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y de los respectivos 
herederos LARISSA SVISTOONOFF SANCHES y SERGIO SVISTOONOFF SANCIHES, 
die conformidad con la Pososión Efectiva celebrada el diez y nueve de diciembre 
del dos mil catorce enla Notaria Veinte y Dos del Cantón Quito ante el Notario Dr 
Mex Meja Viter. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el dos 
de septiembre del dos mil quinco, e mscrita en el Registro Mercantil el quince de 
junio del dos mil diez y seis que se acompaña y que representan al socio fallecido 

  

de la Compañía. c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía “MASCOTAMODA CIA: 

  

uince. Decidió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones sobre la 
base de la cual, se procede con la presente escritura pública-d) Mediante 

escritura pública celebrada el diez de septiembre del 2015“ante la Notaria 
Vigésimo Séptima de Quito Dra. Carmen Cárdenas Coronado, la compareciente 

señora SARA SANCHES RODRIGUES cedaó sus participaciones sociales ala señora 
LARISSA SVISTOONOPF SANCIIES, misma que nunca llego a inscribirse en el 

  

Registro Mercantil correspondiente.- TERCERA: CESIÓN DE PARTI 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
"MASCOTAMODA CIA.LTDA”, Celebrada el, 1 de septiembre del dos mil quince 

Decidió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sobre la 

base de la cual, se procede con la presente escritura pública. a) La señora SARA 

SANCHES RODRIGUES en su calidad de cónyuge sobreviviente y el heredero 

“SERGIO SVISTOONOFF SANCHES del señor NICOLAS SVISTOONOFE SITEY, ceden 

  

45 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

   

    

DA”, Celebrada el 1 de septiembre del dos mil _ 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

poseen dela compañia "MASCOTAMODA CIALTOA. A aos de La sora 
LANUS SVISTOONORE SANCHES, quen consi sis porpacines bo o 
antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la 

siguiente manera: 

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL — NoDE PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO — PARMICIP 
DIEGO HERNANDO 
CABRERALOZANO BA 7 
LARISSASVISTOONOEF 

SANCHES a ÍÑ 3 6 
TOTAL 400 200.400 

    

CUARTA. RESCILIACIÓN.- Las partes declaran que resclian y dejan sin efecto la 

escritura mencionada anteriormente de fecha el diez de septiembre del 2015, 
misma que se encuentra detallada en antecedentes, razón por la cual todas las 
cosas vuelven a su esta anterior, siendo esta última cesión la que mantiene 
validez, para o cual se tomará razón de las marginaciones respectivas. QUINTA: 
CUANTIA.- La cuantía de este instrumento es de CUATRO DÓLARES DE LOS 

  

ENTAVOS. El señor: 

  

'ADOS UNIDOS DE NORTE AMBRICA. CON CINCUENTA 
Notano se sava agregar las demás cláwsulas de estilo par e perfeccionamiento y 
plena valdez de este mstrumento- Hasta aquíla minuta que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el 
valor legal, suserza por el Dr Ivan Valenzuela Diaz ABOGADO Foro de Abogados 
17-2002-145.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DisTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

    
del caso, y leida a los comparecientes por mí el Notario se rajiitin epa, 
contenido y fmanconmug en undad decto- DETODO LO dl 

   
Dex Qe Áef. 

SARA SANCIIES RODRIGUES 
a / 

ec 1403600996 

a Sib 

   

(G10 SVISTOONOFE SANCHES, 
Co ¡Ao JUS Ltdo -O 

uste a opt, YA 
LARISSA SVISTOONOFF SANCHES 

ec 1os382334 

  

FINO.   Firmiido) Dr. José A. Cedeño A. OAK OCTOGESIAO PRINERO De apra 
|



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MASCOTAMODA CIA. 
LTDA”, y 
En la ciudad de Quito, el primer. día_del mes de septiembre del año-2015-siendo las 
dieciocho horas con un minuto, en la calle GUIPUZCOA £133 de esta ciudad de Quito 
se instala la Junta Unwersal de Socios de la Compañía, la compañía denominada 
"MASCOTAMODA CIA.LTDA”, en consideración a que se halla presente el cien por 
ciento del capital social, en virtud de la asistencia de los siguientes socios. SARA 
SANCHES RODRIGUES que posee el 6% de las participaciones del total del capital 
social, DIEGO HERNANDO CABRERA LOZANO, que posee el 94% de las participaciones 
del total del capital social 

Esta Junta Universal se instala con fundamento en lo que al respecto dispone el 
artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de Compañías y el articulo diecinueve 
(18) del Estatuto Social de Compañía. 
Esta Junta se halla presidida por el Gerente General de la Compañia, el señor DIEGO 
HERNANDO CABRERA LOZANO; y actúa como Secretaria AH-HOC La señora LARISA 
SVISTOONOFF SANCHES. 

El señor DIEGO HERNANDO CABRERA LOZANO, en su condición de Gerente General 
dela Compañía sugiere y mociona que se trate el siguiente orden del día: 

Conocimiento y resolución de la Trasferencia de Participaciones de la señora SARA 
SANCHES RODRIGUES en su calidad de viuda y de los respectivos heredoros LARISA 
SVISTOONOFF SANCHES y SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, de conformidad con la 
Posesión Efectiva que se acompaña y que representan al socio fallecido de la 
Compañía. 
El señor Gerente General de la Compañía solicita a todos los socios se pronuncien 
sobre la voluntad de instalar y constiturrse en sesión de Junta Universal de Socios para 
tratar el asunto que propone La señora SARA SANCHES RODRIGUES, 

Los Socios declaran instalada y constituida la Junta Universal de Socios de la Compañía 
“MASCOTAMODA CIA.LTDA” 
El señor Gerente General pone a consideración de la Junta la propuesta de la señora 
SARA SANCHES RODRIGUES, misma que se acepta por unanimidad 
La señora SARA SANCHES RODRIGUES solicita a la señora secretaria AM-HOC se digno 
dar lectura a la comunicación de ceder y transferir la totalidad de sus participaciones 
sociales Enterados los socios del contenido de la carta, poniendo en consideración de 
la Junta Universal de Socios. Explicadas las razones de tal decsión, la Junta resuelve 
por unanimidad sea aceptada. 
El señor Gerente General dispone se pase a conocer y tratar el segundo punto del 
orden del dia, a cuyo efecto dar lectura a la carta de La señora SARA SANCHES 
RODRIGUES que contiene su oferta de Ceder y Transferir la totalidad de sus 
participaciones sociales que le corresponden y del heredero SERGIO SUISTOONOFF



=+ 
SANCAE for de LARISA SUSTOONOFE SANCHES sc E comido ei a o E pues 

Cada participación tiene un valor de un dólar de los ES 
   

  

    

Se deja constancia que la cesionaria paga a los cedentes el valor total de las 
participaciones socialos en las proporciones señaladas, por lo que quedan adeudando. 
ningún valor por este concepto. 

Se autoriza al Gerente General de la Compañía que se encargue de perfeccionar la 
cesión de las acciones, y se propone que se declare un receso de treinta minutos para 
redactar a limpio el Acta de la Junta Unwersal de Socios y su revisión por parte de cada 
no dellos socios. 

  

Siendo las diecinueve horas con treinta minutos se reinstala la cesión y leída que fue el 
Acta, los socios asistentes que representan el cien por ciento del capital social, la 
“aprueban por unanimidad y sin observación alguna. 

Se declara clausurada y terminada la cesión de esta Junta Universal de Socios siendo 
las diecinueve horas con cincuenta minutos. 

  

Para constancia de conformidad, firman la totalidad de los presentes en esta Junta 
Universal de Socios, y, que representan en ciento por ciento del capital social de la 
Compañía “MASCOTAMODA CIA.LTDA”. 

  

     
BRERA LOZANO. LARISSA SVISTOONOFF SANCHES    cRNAÑO 

(GERENTE GENERAL SECRETARIO AH-HOC 
CT ¡2so4TqT 

EL 
ERnANDo CABRERA. LOZANO      

Áktre Y aude 
SARA SANCHES RODRIGUES. 

CEDENTE 

  

la Jxv4s



  

  

   lara Ser Sub 
LARISA SVISTOONOFF SANCHES SERGIO SVISTOONOFF SANCHES 

CESIONARIA CEDENTE



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708464200 
"Nombres dol ciudadano: SVISTOONOFF SANCHES SERGIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: JURADO LASPINA ANA ESTHER 
Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1999 
"Nombres del padre: SVISTOONOFF NICOLAS 
Nombres de la madre: SANCHES SARA 
Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 
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losé A. Cedeño As 
E SETODESIiO PRIMERO DE QUITO 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registr Civ, ldenticación y Cecuiación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

o 
Nombres del ciudadano SANCHES RODRIGUES SARA 

Iraconaldad BRASILEÑA 

csinwióya. vpo 
E 7 | Cónyuge: SVISTOONOFF SITEY NICOLAS 
ES Ha..clef) | cra se matrimonio: 17 08 DIciemre DE 2014 

ES 
a E 

  

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

Irse af: 9 E LIO DE 2018 
niza JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS. PICHNCHRCUTIONT 1. PCHNCHA-GUITO 

< 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1708382336 y 
Nombres del ciudadano SVISTOONOFF SANCHES LARISSA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de naci   ento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CABRERA LOZANO DIEGO H 
Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2004 
Nombres del padre: NICOLAS SVISTOONOFF 
"Nombres de la madre: SARA SANCHES 
Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2010 

   

Fm JOSE ANTONO CEDEÑO ARIAS PICHNCHROUNIONT 1 PICHINCIA QUITO 
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SE OTORGO ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO. 
'OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO cs 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACION 
OTORGA: SARA SANCHES RODRIGUES. y SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, A FAVOR DE: 

MISMOS LUGAR Y    
JOSÉ:A: CEDEÑO A-* A 

 



  

Que 20 
Factura: 001-002-000016197 20161701009001836 

 



( es 2015t701009001896 

SANCHÉS RODRIGUES y SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, a favor de: 
ISSA SVISTOONOFF SANCHES celebrada ante el DOCTOR JOSE 

ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL 
CANTÓN QUITO, constante en el presente instrumento, al margen de la 
matiz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA MASCOTAMODA CIA. LTDA, Celebrada el 04 de 
Diciembre del 2008, otorgada ante el Doctor Juan Vilacis Mecina, Notario 
Noveno Encargado del cantón Quito, cuyo protocolo se encuenta 

actualmente a mí cargo.- Quito, a quince de agosto del dos mil dieciséis.- 

E 
Noia OSgRazoN. Tomo nota de la CESION DE PARTIPACIONES que ceden: SARA. 

JAPANTA. 
)EL CANTÓN QUITO 

 



  

: REGISTRO 
¡ MERCANTIL. 

QUITO    
[meros] 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA. 
RÚMERO DE REPERTORIO 332. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Aa ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 762 
REGISTRO:   BRO DE CESIÓN DE PARMOPACIÓNES 
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

    DOS NOTAR: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA QUITO [13/07/2053 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MASCOTAMODAGIA IDA. 
DOMICINO DE LA COMPAÑÍA: auna 
  

DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES HEREDEROS DEL SR SITEY NICOLAS SVISTOONOPF TRANSEREN 1,5 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN NAO, 4762 DEL REGISTRO MERCANTIL DEFECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2008. 

  

    

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
| invaLioa: LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
   

¿ ; 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ACTO: 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE NICOLAS 
SVISTOONOFF SITEY 1 

A FAVOR DE: 

NOMBRES Y APELLIDOS SEDULAPPASAPORTE/RUC — CALIDAD   

A A 

  

LARISA SISTOONOPFSANCHES. CC, monza HEREDERA 
SERIO SUSTOONOPF SANCHES 0 srosseroo HEREDERO 

CUANTÍA: yl 
INDETERMINADA 

DI 2 copias 3% 

es. 
En la ciudad de San Francisco de Quito isprito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, foy Lía 
Viernes diecinueve de diciembre del año dos mil catorce, — 
ante mí doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIÓ| 
VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece! 
libre y voluntariamente a la susenpción de la presente acta la 
señora LARISSA SVISTOONOFF SANCHES de estado cwil 
casada, por sus propios, con una petición patrocinada por un 
abogado en libre ejercicio profesional en la que solicita
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proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a 
que se conceda, la posesión efectiva proindiviso de los 
bienes sucesorios dejados por su padre señor NICOLAS 
SVISTOONOFF SITEY.- A su petición la compareciente 
adjunta los siguientes documentos: a) Partida de defunción 
del causante señor NICOLAS SVISTOONOFF SITEY, 
acaecido el quince de octubre del dos mil catorce, en la 
parroquia  Itchimbia, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha; b) Partida de matrimonio del causante con la 
señora SARA SANCHES RODRIGUES, quien es la cónyuge 
supérstite; c) Partidas de nacimiento de la compareciente 

señora LARISSA SVISTOONOFF SANCHES y de su 
hermano SERGIO SVISTOONOFF SANCHES. Al efecto la 
compareciente conocedora de las penas del perjuno y de su 
obligación de decir la verdad en forma libre y voluntana 
declara bajo juramento que el señor NICOLAS 

SVISTOONOFF SITEY, falleció en estado civil casado con la 
señora SARA SANCHES RODRIGUES. También declara 
bajo juramento que ella conjuntamente con su hermano 
nombrado en el literal c) precedente son únicos hijos del 
causante y por lo tanto herederos universales por lo que 
solicita se les conceda la posesión efectiva proindiviso, 
además declara que el causante no otorgó testamento. Dicho 

lo antenormente expresado y en ejercicio de la FE 
PÚBLICA de la que me hallo investido, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral doce del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con los 
artículos seiscientos setenta y cuatro y seiscientos setenta y
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    seis del Código de 
posesión efectiva de los bienes sucesorios, sin perjuñ 
derecho de terceros del fallecido señor 
SVISTOONOFF SITEY, a favor de los señores LARISSAZ 
SVISTOONOFF SANCHES y SERGIO  SVISTOONOFF 
SANCHES, por sus calidades de hijos y como tales 

herederos universales y de la señora SARA SANCHES/ 

RODRIGUES, en calidad de cónyuge supérstite. El original / 
de la presente diligencia y los documentos habilitantes 
hechos referencia en líneas antenores, se incorporan en 
un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo las 
copias certificadas solicitadas de la misma para que el 
señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito 
proceda a la inscripción pertinente. Para su otorgamiento se 
observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue integramente la presente acta a la compareciente 
por mí el Notano, ella se ratifica y firma conmigo en unidad 
de acto de todo lo cual doy fe.- 

E Sus tas] 
LARISA SVISTOONOFF SANCHES 
EC. 440833232376 

Y 
DR. ALEX DAVID MEJÍA VHERI 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO BÉL CANTÓN QUITO 

¿Ss Y 

 



  

GROUP 
P lo Se Asesoría Legal 
LARISSA SVISTOONOFF SANCHES, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación empleada, domiciliada y 
residente en esta ciudad de Quito, ante usted muy respetuosamente comparezco 
¡con la siguiente PETICION DE POSESION EFECTIVA: 

NOT) 

  

Mi padre el señor NICOLAS SVISTOONOFF SITEY, falleció en el Ecuador, 
provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquía Itchimbia, el día 15 de octubre del 
2014, dejando como herederos universales a sus hijos LARISSA SVISTOONOFF 
SANCHES, SERGIO SVISTOONOFF SANCHES, y a mi madre la señora SARA 
SANCHES RODRIGUES, en calidad de cónyuge sobreviviente, tal como lo 
justifico con las partidas de defunción, nacimiento y matrimonio que en cuatro fojas. 
útiles acompaño. 

Con los antecedentes expuestos, de la forma más comedida y respetuosa 
SOLICITO que en base a las úlimas reformas de la Ley Notarial Art.18, ley 
reformatoria expedida el cinco de noviembre de novecientos noventa y seis, y lo 

dispuesto en el Ant 874 y siguientes el Código de Procedimiento Civil, se conceda 
la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes muebles e inmuebles dejados 
el causante señor NICOLAS SVISTOONOFF SITEY, a favor de 
comparecientes en calidad de Únicos y universales herederos 
Esta petición lo hago dejando a salvo el derecho de terceros si los hubieran. 

  

A o ci 

5    SRA, LARISSA SVISTOONOFF SANCHES 

    

cs tema 
Tato ua osa Mom o 

nc iraimdo a
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN: 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 050 - 000340 - 32 

  

  

En ECUADOR, provnca de PICHINCHA, cantón QUITO, parroque IÑAQUITO, el cía de hoy, 16 DE 
OCTUBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Rego Ca, extende la presente acta de inscripción de. 
defunción de: /   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO NICOLAS SVISTOONOFF SITEY NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD.59 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
TICHIMBIA, 15 DE OCTUBRE DE 2014. 
CAUSA DE LA MUERTE. INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO , DOCTOR QUE DÉCLARA LA 
DEFUNCIÓN: DR. NELSON JURADO 8. MSP. L4-F0.156-NÓ:495. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SARA SANCHES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE VICTOR SVISTOONOFF 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE. ANA SITEY 

Insttucón que sota la nscrgcón: FUNERARIA MONTEOLIVÓ Nombre y Apaidos ce quen soga la 
sscrgcón JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cesul/ganoore No. OAD111G07A. nacoptics ECUATORIANA y 

  

OBSERVACIONES mice 
HIJA. AUT. INS. DE DEFUNCIÓN A DELEGADO PRESÉNTE QUE SE RATIFICA EN LO DECLARADO. 
CC, FALLECIDO; 1703660820, CAUSAS DELA MUERTE: INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO! 

  

: OO 
Lugar y Fecha de Detuncon a O 0 0 aa 

QUITO. 150€ OCTUBRE DE 2014 

Copia Integra — Copiaintega — Copialntegra



  

  

mubles DER ERLIGA DEL ECUADOR: P 

A 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION 

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
a 

    
E provincia de 
del dos mil A. 

tiende la presento acta del motion 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

     

  

        
    

  

A... 4-18. de . 
A 

do ti LM de , 
AD == NOUEES Y APELLIDOS DELA CONTRAYEN E; 
ASAS cnc a o 

-—aa0- de occ PASIEBA 0, de plsón 5 = 
Cédula Ns da , domiciliado en .. 2, c...-, de matado enterior pS 

rue e es. > 3 MORIA 
LUGAR DEL MATRIMONIO: An CRA: ae 

  

E APDOCRADO REMLA LA SIGUIENTE ICAIFCION DE MATRICES o e e SO EOS pa OPC 
AR AMA CMA, 
(2 Dc 

7 SERVACIONES 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

     



PE REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General do Rogistro Chil, Identificación y Codulaci    

  

PARTIDA DE 
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RAZÓN.- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confero esta GUASÁ COMA CERTIFICADA 
de la escritura pública de ACTA NOTARIAL DE/POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES SUCESORIOS que solicite LARISA SVISTOONOFF SANCHES Y 
OTROS, de los bienes dejados por NICOLAS SVISTOONOFF SITEY. Copia 
solictada por DIEGO VALENZUELA, portador de la cédula de ciudadania 
número 1707438279; firmaba y 'en Quito a veiftiuno de mayo del año 
dos mil quince 

D 

    

      



Factura: 001-002-000007289 
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MEJIA VITERI ALEX DAVID 
RUC: 0201340550001 Mac PERUANO PRO EL VAS DR ini 

TAZONSOCIAL: DIEGO GERIARN VALENZUELA DIAZ DIRECCIÓN — BERIANO29Y JOSE ALVAREZ Ear, valmecomantcaSiratmal com 

  

FACTURA 
No. 001-002:000002280 

FECHA EMISION: 25/0512018 
Aaorención SINO 

250520151 00852020134065000156608éS762 
Fecha Autorización SRI: 28/08/2015 10:06:52 

  

CUAD: TEL ooo _MADIA LORENA CHALVIN SOL 
a 10 Atar De 

  

O EANTOAD PRECIO. DSCTO. PREGIOTOTAL ro 

surten 1950 
surroTaLen a pescao 0% 
VALOR TOTAL 29



  

QUITO — 
N2 0410253 names 

  

RAZON DE INSCRIPCION 

Ne Trámite —- 641354 

Fecha Ingreso: 02/09/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Regístro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que retposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

  

  

RAZON: Con fecha 13 de enero del 2015 se encuentra inscrita la primera copla de la presente 
escritura de fojas número 149 de SV Tomo 146 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Regrtro de la Propiedad 
del Distrito Metropolitano de Quito, medrante acta de 1 de julio de 2011. 
B) Esta administración mo se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 
proporcionado por los partsculares y que puedan inducir a error o equivocación. 

= 
E Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 02 de septiembre del 2015 

  

DIRECTOR DEA 

  

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

  

  10 y Murgeón | PEXIGOETTO — ww gob 

 



  

  
ÁMITE NÚMERO: 30897, 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

  

  
        

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

>, NÚMERO DE REPERTORIO Jasa 
4 * FECHA DEINSCRIPCION 5/08/2018 

$ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2583 
3 REGISTRO” "UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2__DATOS DELAS PARTES 
ldemificación Nombres Calidad des partes 
1708382338] STSTOONOSANCESTARSSA | HEREDERO 
1708454200] SUSTOONOFE SANERES SERGIO | HEREDERO 
1703560158 SANCNESAODRIGUES SARA. NYUGE SOBREVIVIENTE. 
1703660520] SVSTOONOFESTEY NICOLAS. CAUSANTE 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEACIO O, POSESIÓN EFECTIVA CON AMPUATORIA 
CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: or 22 ll 
[a E 

[Noms DENOTARO=>——— [OR ALEXDAVIO MEJA TER ] 
[CANTÓN >> ToumO 

NO APUCA, 
NO APCA, 
NO APLICA. 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA. 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
sn aaa Tosco 
Bienes Varias Tipo de en [tonos 1os rene       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página1de2 

 



  

  

¿¿ REGISTRO 
A MERCANTIL 
DON DEACANOANAL DE MPLACON DE AA DEFOSESONERCIMADE 

BIENES SUCESORIOS OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL DMA CON FECHA 06/06/2016. 
  

  COMAUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOXTO DETA PRESENTERAZÓN, TA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CONTRATO 
ACTA NOTARIAL DE AMPLIACION DE ACTA DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

DI 2COPIAS 

es. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes seis de 

junio del año dos mil dieciséis, ante mi doctor ALEX DAVID 
MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece la señora  LARISSA 

EU 001 OSZOYStIZOATS819M
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SVISTOONOFF SANCHES, de estado civil 
de conocer doy fe por haber presentado st 

ciudadanía que con su autorización he procedido ca 
información en el Sistema Nacional de Idénficación 
Ciudadana del Registro Civil, y que ademas presénta su 

certificado de votación el cual solicita que en copia 
debidamente autenticada se agregue como habilitante, con 

una petición en la que me solicite proceda a realizar una 

ampliación en el acta notarial de posesión efectiva de los 
bienes sucesorios de su padre señor NICOLAS 
SVISTOONOFF SITEY, que fue concedida por el suscrito 
Noteno doctor Alex David Meja Viteri, Notario Público 
Vigésimo Segundo del cantón Quito con fecha diecinueve ce 

diciembre del año dos mil catorce, 'en el sentido de que se 
ordene la Inscripción en el Registro Mercantil para efectos 

legales pertinentes, en consecuencia, yo doctor ALEX DAVID 

MEJÍA VITERI, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO, amplio dicha acta notarial de posesión 

efectiva de bienes sucesorio del causante señor NICOLAS 
SVISTOONOFF SITEY y dispongo su inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón correspondiente En lo 
demás, se estaráa lo estipulado en el acta notanal de 
posesión efectiva de bienes sucesorios mencionada Se 
tomará nota de esta acta ampliatoria al margen del acta de 

posesión efectiva de fecha diecinueve de digiembre del año 

dos mil catorce y se proceda a la inscripción/respectiva en el 

Registro de la Propledad correspondiente- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 
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caso y leida que le fue integramente la presente acta a la 
compareciente por mí el Notano, se ratifica y firma conmigo en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

MY e y 

LARISSA SVISTOONOFF SANCHES — | 
00. (40823872 33-G l 

DR. ALEX DAVID MÉJIA VITERI 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO E 

  
DA 0



SEÑOR NOTARIO 

   ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación empleada, dormésiada y 75 
residente en esta ciudad de Quito, ante usted muy respetuosa lr 
compadezco con la siguiente PETICION DE AMPUACION A LA POSESION 

EFECTIVA: Ñ 
En el protocolo de Escrituras Públicas que lleva en su Notaria, consta una 
de POSESION EFECTIVA de los bienos dejados por el causante NICOLAS 
SVISTOONOFF SITEY, otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil 
catorce, a efecto de la cual solicito se digne realizar una AMPLIACION a 
dicha POSESION EFECTIVA, para poder ser inscripta en el REGISTRO 
MERCANTIL, para los efectos legales pertinentes. 

Firmo junto con mi Abogado Patrocinador 

      
Sra. LARISA SUISTOONOFFSANCIES Dr. VAN VALENZUELA DJAZ 
e 19438383 iS MAT: 17-2002-145, 

0



sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi,Identficación y Cedulación 

Done Cora e topa Cu 
¡óentiicacón y Ceddación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708382236 
Nombres del ciudadano: SVISTOONOFF SANCHES LARISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
| Fecha de nacimiento 18 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
| Sexo: FEMENINO 

instrucción: SECUNDARIA. 
Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: CASADO 

    

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2004 
Nombres del padre: NICOLAS SVISTOONOFF 
Nombres do la madro: SARA SANCHES 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2010 1 

Eos CRT cuco 
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PROTOCOLO N* 06544 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE AMPLIACION DE ACTA 
DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS que otorga 
LARISA SVISTOONOFF SANCHES, firmada y [sellada en Quito 
a seis de junio del año dos Mil dieciséis 

   

  

'ANTÓN QUITO 

 



(5% 
Factura: 001-004-000008242 

E 
20161701022001430 

NOTARIA ALEA EA 
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AÑO 2016 PROVINCIA 17 CANTON O1NOTARIA 220 01430 
CE 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO 
'VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la 

'matnz de la escritura pública de ACTA NOTARIAL DE POSESION 
EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS DEJADOS POR EL 
CAUSANTE NICOLAS SVISTOONOFF SITEY; celebrada ante el 
suscrito Notario doctor Alex David Mejía Viteri, Notario Púbico 
Vigésimo Segundo del Cantón Quito, con fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil catorce; Tome Nota.- del ACTA 
NOTARIAL DE AMPLIACION DE ACTA DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS, según escritura 

celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis en la 

Notaría Vigésima Segunda del Cantón Qlito doctor Alex 
David Mejía Viteri.- Firmada y sellada en Quit) a seis de junio del 
año dos mil die 

    PUMA 09201517204; 
  

IMAN Da



  

  

REGISTRO 
] MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPUATORIA.| 

  

[RAE nomeno 30897 —] 

  

  

  

      
  

  

      

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 25770 
FECHA DE INSCRIPCION: soso 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Pasas 
REGISTRO. Tusno DE REGISTRO MERCANTE real 

2, DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombra dad delas pares 
OSA RSS SUSTOONO SANCHES TARSSA | HEREDERO 
170845az00, SVISTOONOFE SANORES SERGIO — | HEREDERO 
EOS SANCRES RODRIGUES SARA CONVUSESOBAEMENTE ] 
2705660520 SUSTOONOFESMTENNICOLAS | causante       
  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O POSESIÓN EFECTIVA CON AMPUATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 9/70 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA. 
NOMBRE DENOTARIO: DA ALEXDAVID MEJA VIE 

CANTÓN: uo 
FECHA JUICIO: [o apuas 
'N-DEJUICIO: [uo apuica 
uE [mo apuica 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: —— | NOAPLICA 
HOMBRE DE AUTORIDAD: [no apuca” 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Se EE Descripción 
Bienes Varas Tipo de Bien TODOS LOS BIENES.       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1de2 
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3 MERCANTIL 

ADJUNTA COPIRCENIFICABA DEL ACTA NOTARIAL DE AMPUACIÓN DE ACTA DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES SUCESORIOS OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL DMQ CON FECHA 06/06/2016. 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE          
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